








civil, no se angina relación de carácter laboral entre ellas. En consecuencia, "EL 
CONALEP" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral en favor del 
"Especialista Externo de Capacitación/Instructor" en tal virtud no tiene la calidad de 
trabajador, por ende, no tiene derecho a que se le inscriba en el régimen obligatorio que se 
deriva de la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, ni de 
algún otro régimen legal.de seguridad social. 

DECIMA NOVENA. "Las partes" convienen expresamente que el presente instrumento es 
producto de la buena fe. Por lo que toda interpretación que se derive del mismo, acuerdan 
-"Las partes" someterse a lo establecido en el Libro Cuarto, Titulo, Capitulo II del Código 
Civil del Distrito Federal y del Estado de Oaxaca y que, en caso de controversia, se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, y/o Estado de Oaxaca renunciando el fuero que les pudiera corresponder en 
relación con sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman 
al calce y al margen en dos tantos, en Salina Cruz, Oax., el día 15 de marzo de dos mil 
diecinueve. 

Por" 

TESTIGOS 

Por "Especialista Externo de 
Capacitación/Instructor" 

�rv\)t �-f, 
C. MARIA INDIRA TOLEDO ALVAREZ

ENCARGADA DE CAPACITACION
Y CENTROS DE EVALUACION.

Se eliminaron datos  personales  y firmas con fundamento legal en el articulo 116, de la

ley de transparencia y acceso a la información publica.

Motivación: por ser datos personales.




